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AUTO INTERLOCUTORIO N° 084 

 

       Bolívar (C), dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
Revisado el expediente de demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA adelantada por la señora LUZ MARY HOYOS HOYOS por 

intermedio de apoderado judicial en contra de SISMEDICA S.A.S., 
encuentra este operador judicial que en el auto admisorio de la 
demanda se omitió fijar fecha para que la parte demandada concurra a 

contestar la demanda tal como se estipula en el artículo 70 del C.P.T., 
en virtud de lo cual el Juzgado Promiscuo del Circuito de Bolívar-

Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INFORMAR a la parte demandada que debe comparecer a 

contestar la demanda en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 

en concordancia con los artículos 72 y 77 del C.P.T. dentro de la cual 

se intentará la conciliación y si esta fracasare, se examinará los testigos 

que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones 

que se aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, 

contra el cual no procede recurso alguno, el día  diez 10 de febrero de 

dos mil veintiuno (2021) a las  nueve (9:00 AM), a través de la aplicación 

Lifesize, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes 

el link correspondiente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que para la realización de la 

audiencia deberán descargar la aplicación Lifesize, así mismo deberán 

estar conectados quince minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

El Juez, 

 

 

LENY ORLANDO NOGUERA QUINAYÁS.- 



 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BOLIVAR – CAUCA 

 
Por Anotación en ESTADO No 15  

Hoy: 19 de Noviembre de 2020 

 

El Secretario,   

                                   AGUSTIN CRUZ BOLAÑOS 


